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Ref.: SE-125-2001. Declaración de Extinción de la auto-
rización de explotación de máquina recreativa, matrícula
SE-005544.

Titular: Rejimsa, S.L.
Domicilio: Calle Ciaurriz, núm. 12. Mairena del Aljarafe

(Sevilla).

Ref.: SE-6-2003. Declaración de Extinción de la auto-
rización de explotación de máquina recreativa, matrícula
HU005832.

Titular: Settseman, S.L.
Domicilio: Plaza de España, núm. Pilas (Sevilla).

Ref.: SE-82-2001. Declaración de Extinción de la auto-
rización de explotación de máquina recreativa, matrícula
SE-003269.

Titular: Recreativos Pulido, S.L.
Domicilio: Calle Puerto de Oncala, 11 D. Sevilla.

Ref.: SE-111-2001. Declaración de Extinción de las auto-
rizaciones de explotación de máquinas recreativas, matrículas
SE-001615, SE001616, SE001617, SE001618,
SE001619, SE001620, SE002199, SE002201, SE002211,
SE004140, SE004185, SE004196, SE004198, SE006278,
SE006788, SE006787, SE006789, SE006791, SE009797.

Titular: Operca, S.A.
Domicilio: Calle San Juan de la Palma, núm. 19. Sevilla.

Ref.: SE-142-2001. Declaración de Extinción de las auto-
rizaciones de explotación de máquinas recreativas, matrículas
SE-003861, SE003862, SE005405, SE007706,
SE007869.

Titular: Atienza Playasar, S.L.
Domicilio: Calle Doctor Pastor, núm. 1. Utrera (Sevilla).

Ref.: SE-8-2003. Declaración de Extinción de autorización
de explotación de máquina recreativa, matrícula SE015787.

Titular: AUT.M.CA., S.L.
Domicilio: Calle Francisco de Ariño, núm. 25. Sevilla.

Ref.: SE-140-2001. Declaración de Extinción de las auto-
rizaciones de explotación de máquinas recreativas, matrículas
SE-004386, SE004583.

Titular: Recreativos Jocale, S.L.
Domicilio: Calle Aragón, núm. 46. Sevilla.

Ref.: SE-99-2001. Declaración de Extinción de la auto-
rización de explotación de máquinas recreativas, matrícula
SE-007384.

Titular: Aplicaciones C. Tecnología, S.A.
Domicilio: Calle Reina Mercedes, núm. 23. Sevilla.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 27 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre,

por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al Reconocimiento del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Fomento del Autoempleo,
Subvención para el inicio de la actividad, a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Núm. de expediente: 41/RSG/2049/99/FSG.
Nombre y apellidos: Angel Marqués Rodríguez.
DNI: 52335906-G.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Cabo Noval, Edif. Perto

Venus, 1. 1.º C.º 41007, Sevilla.
Contenido: Resolución de 6 de noviembre de 2003, por

la que se remite al interesado Acuerdo de Inicio de Reintegro
de una Subvención para Inicio de la Actividad, correspondiente
al ejercicio 1999. Lo que se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Andalucía,
a los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3175/1998.
Entidad: General Limpiezas Técnicas S.L.


